Repiiblica de Chile.
Municipalidad de Dalcahue.

DECRETA NUEVAS DILIGENCIAS EN SUMARIO
ADMINISTRATIVO.

DECRETO ALCALDICIO N° 3296.

DALCAHUE, 11/12/2015.

VISTOS:

1.- Decreto Alcaldicio Exento N° 1.819 de fecha 10 de Agosto, que ordend
instruccién de sumario administrativo respecto de la Licitacién Publica
N° 3520-54-LP14, Proyecto Veredas de Dalcahue.-

2.- Lo establecido en el articulo 138, inciso 2°, de la Ley 18.883 de
1989, Estatuto Administrativo de los funcionarios Municipales que permite
al Alcalde ordenar la realizacién de nuevas diligencias o la correccidn
de vicios de procedimiento, fijando un plazo para tales efectos.

3.- La Resolucién del Tribunal Electoral Regional, causa rol N° 618-12-P-
A, de Proclamacién de Alcalde de Dalcahue a Sr. Juan Alberto Pérez Muhoz,
cédula de identidad numero

CONSIDERANDO:

Que no se encuentran ponderados todos los aspectos técnicos de porqué la
Direccién de Obras Municipal sustenta haber cumplido las bases técnicas
de la licitacién arriba mencionada, si de la Vista del Sr. Fiscal se
concluye que no se han cumplido -segun bases- con la cantidad de metros
cuadrados de baldosas microvibradas de acceso universal.

DECRETO:

Realicense nuevas diligencias por parte del Fiscal en orden a obtener de
parte de la Direccién de Obras Municipal, una explicacidén técnica o
juridica que justifique la no colocacion de baldosas de acceso universal
en las veredas en la cantidad de metros que ordenan las bases técnicas de
la Licitacién de marras. E1 Plazo para informar de estas nuevas
diligencias serd el 07 de Marzo de 2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE,

AGREGUESE AL EXPEDIENEE/X/ARCHTVESE.

_CLARK VERA GONZA
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Distribucién:
-Alcaldia.

-Secretaria Municipal.
-Direccién de Obras.
-Transparencia.
-Control.



